
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 y el inciso 

1 del precepto 21 de la Ley 472 de 1998, se informa a todos los miembros 

de la comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió el medio 

control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS instaurado por TERESITA ZAPATA BURITICA contra 

MUNICIPIO DE MANIZALES Y LA NACIÓN MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO con radicado 17001-23-33-000-2022-00183-00, 

medio a través del cual se pretende: 

 

Amparar la protección a los derechos e intereses colectivos solicitados, para 

el goce de un ambiente sano, espacio público, la seguridad y salubridad 

pública, el derecho a la seguridad y prevención de desastres, del proyecto  

denominado  “MEJORAMIENTO   Y   MANTENIMIENTO   DE   LA 

INSTITUCION EDUCATIVA” localizado en la dirección carrera 34 calles 98 y 

99 barrio la enea, debe ser excluido de las intervenciones a realizar con las 

partidas globales del año 2021, el sitio había sido viabilizado por los ediles 

de la comuna pero  el certificado no  fue expedido  ya  que  el  predio  no  

pertenece  al  municipio  de  Manizales,  sino  al Ministerio  de Vivienda” . 

Adoptar todas las medidas presupuestales y administrativas con el fin de 

que el municipio de Manizales adquiera el bien, para el beneficio de la 

comunidad y apto para prestar los servicios educativos. 

 

 Atentamente, 

 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA  

SECRETARIO 


